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Informe secretarial: Riosucio Caldas Cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno 
(2021)  

 

A despacho del señor juez informándole lo siguiente  

1.- Dentro de este proceso el juzgado primero civil del circuito de restitución de 
tierras dio respuesta a este despacho sobre la información de los predios 
involucrados dentro de este proceso de LIQUIDACION DE SOCIEDAD 
PATRIMONIAL.  

 

ISRAEL RODRIGUEZ GÓMEZ  
Secretario  
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TFN: 052 
2019-00118  
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  
Riosucio, Caldas, Cuatro (4) de marzo de dos mil 
veintiuno (2021)  
 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y dado que ya se obtuvo 
respuesta del Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado de Restitución de 
tierras de Pereira, Risaralda,  a los requerimientos que este despacho solicito y en 
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aras de darle continuación a la audiencia de que trata el Art. 501 del C.G.P, este 
despacho se dispone a fijar fecha para la continuación de la referida audiencia. 
 
Para tal efecto se señala el día once (11) de  mayo de dos mil veintiuno (2021) a las 
nueve de la mañana (9:00 a.m.)  
 
Se advierte a las partes que deben presentar las pruebas documentales y de ser 
necesario los dictámenes sobre el valor de los bienes, con antelación no inferior a 
cinco (5) días a la fecha señalada para reanudar la audiencia, termino durante el 
cual se mantendrá en secretaria a disposición de las partes.  
 
Así mismo conforme a la disposición en cita, allí se oirá a testigos y a los peritos que 
hayan sido citados, y el despacho resolverá de acuerdo con las pruebas aportadas y 
practicadas. 
  
Si no se presentan los avalúos en la oportunidad señalada en el inciso anterior, el 
juez promediara los valores que hubiere sido estimados por los interesados sin que 
excedan el doble del avaluó catastral. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
 
 
 
 
 

JHON JAIRO ROMERO VILLADA  
JUEZ.  
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN 
ESTADO _______ DEL ______DE ______________ DE 2021 

 
 

ISRAEL RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Secretario 

 


